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Quifo, 26 de Agosto del 2016. 

Señora: O 
Regina Ernestina Núñez | vb 
Ciudad.- ( 

Estimada Señora: 

Por resolución de la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía SMILEDESING QUALITY DENTAL $. A. 
celebrada el 26 de Agosto del 2016,/usted ha sido nombrado para que 
desempeñe el cargo de: 

PRESIDENTE. / 

De acuerdo con los estatutos de la compañía y para el periodo de dos” 
años contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

La Compañía fue constituida con fecha 29 de enero del 2008 ante el 
Notario Décimo Séptimo “Dr. Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón bajo el Nro. 0478 /de Registro de 
Mercantil Tomo No. 139, del 21 de febrero del 2008, , 

De Usted Atentamente, 

- 

iana Fierro P. 

ECRETARIO AH-DOC. - 

RAZON.- Regina Ernestina Núñez, ecuatoriana, mayor de edad, 

acepto el nombramiento de Presidente de a compañía SMILEDESING 
QUALITY DENTAL S.A., por el período de dos áños. Quito, 26 de 
agosto del 2016., 

Atentamente, 

egina rmestina Núñez 
C. 1. 0200357192 / 
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TRÁMITE NÚMERO: 65987 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 47614 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15781 
  
REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SMILEDESING QUALITY DENTAL S.A. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NUÑEZ REGINA ERNESTINA 
  IDENTIFICACIÓN 0200357192 
  
CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM.478 DEL 21/02/2008.- NOT. 17 DEL 29/01/2008 DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL AROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE 

IÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 
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